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Cuando se advierte que existen ciudades en 
la que un porcentaje mayoritario del fondo 
de viviendas se encuentra bajo el régimen 
de alquiler y, por el contrario, existen otras 
en las que el mayor porcentaje corresponde 
al régimen de la vivienda propia, como es 
el caso de Lima y otra ciudade del Perú, 
entonces surgen mi'.ilriples preguntas y res
puestas. En rodos los casos aparecen como 
fa rores de determinación o inAuencia la 
oposición es rabi I idad/i nesrabi I idad econó
mica de una realidad respecto a la orra, o las 
dinámicas de movilidad o edentarismo ur
bano, y las distintas lógicas de lo mercados 
inmobiliario propio de una ciudad liberal, 
posliberal o neoliberal. 

La preeminencia o no de un régimen de te
nencia de la vivienda en el caso del Perú, y 
de Lima en particular, tampoco ha sido el 
registro de una historia invariante. Hasta las 
tres primeras década del siglo XX, el régi
men predominante era el de alquiler. ta 
condición fue cambiando conforme a la 
transformación de un mer ado inmobiliario 
ada vez más adicto al fornen ro de la propie

dad individual, que cerminó conviniendo el 
sueño de la "casa propia" en un imperaci
vo excendido rra versalmente a todos los 
sectores de la pirámide social. Ello, junco 
a -o omo consecuencia de- la expansión 
del modelo americano de uburbanización 
impuesto como norma durante el ncenio 
leguií ta, en conrrasce con el modelo de ciu
dad compacta de vivienda colectiva de al
quiler que durante el periodo de la Repúbli
ca Ari tocrácica se había querido fomencar. 

la Legislación sobre Arrendamiento de Pre
dios Urbanos en el Perú. 1920-2014 es el 
rírulo del libro e criro por Johnny Za Friz 

Burga, basado en u re i de licenciarura en 
abogacía la legislación sobre Arrendamiento 
de Predios Urbanos en el Perú. 1920-1988, 
presentada en la Pontificia niversidad a
rólica del Perú. o se traca del mismo cexto, 
ya que, al in orporar el periodo 1988-2014, 
el libro se hace de una indiscucible proyec
ción acrual. on ello, el texto deviene re
ferencia imprescindible para entender las 
múltiples implicancias que tiene el rema de 
los arrendamientos de predio urbanos n el 
contexro urbano peruano. 

El libro revela, orno una historia ompues
ra por m icrorrelaros correspondientes a cada 
norma y reglamenro, el desenlace ren ional 
entre un modelo urbano y ocro, así como 
aquello que el auror denomina "la impo i
bilidad de con iliar el interés de lucro o la 
maximiza ión del beneficio del propietario 
con el ingre o de la mayoría de potenciales 
o ya arrendatarios de lo secrores so iales
urbanos de menore recursos" (p. 13). El
rema de los alquilere , tal como evidencia
esca publicación, revela de manera visible
esa dinámica compleja, no exenta de múlci
ples facecas, que ha significado la confronta
ción del régimen liberal de mercado libre y
desregulado con el régimen posliberal de un
mercado inmobiliario regulado.

El libro se constituye de tres capítulos 
principales y una sección de conclusiones. 

onriene, asimismo, un recuenro de la le
gislación peruana sobre arrendamiento de 
predios urbanos registrada hasta 2012. 

El primer capírulo se ocupa de "El Arrenda
miento de Predios Urbanos como Problema 
en el Perú y u nfrentamienro Legislativo. 
1920-1968". En esra es ración el autor aborda 
y analiza roda la legislación formulada sobre 
el rema de los arrendamientos en los disrin
ros periodos presidenciales desde el On enio 
de Augusro B. Leguía ( 1919-1930) hasta el 
primer gobierno de Fernando Belaúnde Te
rry (1962-1968), pasando por los gobiernos 
de Osear R. Benavide , Manuel Prado, José 
Luis Bu ramante y Rivero, Manuel A. dría 
y el segundo mandaro de Manuel Prado. En 
cada caso el análisis se suscenta en una ex
posición de la nacuraleza jurídica de la nor
macividad producida, explicada en función 
de lo intereses o factores políticos, sociales y 
económico presentes en cada periodo. 

El segundo capítulo aborda el "Decrero Ley 
21938 y u proceso legislacivo". ompren
de básicamente el análi i de la legi lació 



producida durante el Gobierno Militar, tan
to en su primera como en la segunda fase 
(1968-1980). 

El capítulo III, denominado "Los antece
dentes y el proceso de derogación y de vigen
cia ultractiva del decreto Ley 21938", com
prende básicamente el periodo 1980-2007 e 
incluye referencias a 2014. 

La lógica que estructura cada capítulo e 
fundamenta en razones de naturaleza jurí
dica, pero, de manera coincidente, esta sub
división también corresponde a periodos de 
tiempo con regímenes político-económico 
que encarnan matices diferenciados en la 
oposición de lo que Leonardo Benévolo de
nomina ciudad Liberal/ciudad posliberal El 
primer capítulo, concebido como una sola 
totalidad, aborda la vigencia del poder oligár
quico, con la única excepción del gobierno 
de José Luis Bustamante y Rivero, que trató 
de instaurar un régimen posliberal, en tér
minos de institucionalidad y normatividad 
urbana, en el que el Estado debía cumplir un 
papel regulador y orientador del desarrollo 
según el modelo socialdemócrata europeo. 

El problema, i puede considerarse tal, se 
encuentra en el tercer capítulo, en el que no 
se explica cabalmente la normatividad de la 
década de 1980, que resulta inercial del sis
tema precedente, en relación a la situación 
radicalmente nueva que se produce desde 
1990 con la puesta neoliberal y neopopu
lista del régimen instaurado por el gobierno 
de Alberto Fujimori (1990-2000). Si bien 
el AD del modelo económico-político 
históricamente dominante en términos ur
banos ha sido desde los años de la funda
ción republicana el modelo liberal, lo que 
acontece desde 1990 es la aplicación de un 
reajuste neoliberal tanto o más drástico que 
el producido en Chile, Argentina o México 
desde la década de 1980. 

Una de la contribucione notables del li
bro es la manera cómo el autor nos revela 
las múltiples conexiones existentes entre el 
poder político, los interés inmobiliarios y la 
dinámica urbana. Es verdad que en algunos 
pasajes el análisis adolece de un desarrollo 
fragmentado, pero en general se trata de 
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un panorama histórico que ayudará a hacer 
más fina la lectura del desarrollo urbano de 
nuestras ciudades y los múltiples factores 
que inAuenciaron en este. 

Tal vez hubiera sido útil e tablecer una lec
tura más precisa de los antecedentes sobre 
la situación del alquiler y la normatividad 
existente en la Lima de 1900, denominada 
por Rocío Figueroa la ciudad de Los cuartos, 
donde más del 60% de la población vivía en 
habitaciones de alquiler, hecho interesan
te cuya consideración hubiera enriquecido 
desde el punto de vi ta del análisis histórico 
los daros sobre los arrendamientos que el 
autor evalúa hacia el final del libro respecto 
al censo de 2007. 

Una de las conclusiones más orprendentes 
a las que arriba el autor alude a esa especie 
de esquizofrenia ideológica y práctica que 
registra la hi toria política y económica del 
Perú. Aquí los liberales pasan como con er
vadores, y los no liberales aparecen como 
liberales en muchos sentidos. Ello se ob
serva en circunstancias en la que las cotas 
de mayor normatividad intervencionista en 
término de arredramienros se produjeron 
paradójicamente en regímenes de mercado 
libre, como el autor nos advierte, mientras 
que en regímenes como el del "gobierno re
volucionario" de Juan Velasco Alvarado se 
mantuvo prácticamente inalterable el régi
men de mercado libre de alquileres. 

Sería interesante imaginarse un análisis como 
el que ustenta el pre ente libro para enten
der una situación como la actual, la cual tien
de a transformar las condiciones materiales e 
ideológicas de un mercado inmobiliario que 
vuelve a promover el formato de la vivienda 
colectiva (esta vez condominizada). 

El presente texto representa una contribu
ción importante como fuente de informa
ción y razonamiento fundamentales para 
conocer la ciudad y su múltiples controver
sias. Es, también, la afirmación de un saber 
que ayuda a construir y delimitar un campo 
e pecífico para el saber jurídico urbanístico, 
campo que lamentablemente, a diferencia 
de otras realidades, no ha sido desarrollado 
suficientemente en el Perú. 
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